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AUMENTO DE CAPITAL Y —REFDRMA DE ESTATÚTOS DE 1LA 

COMPAÑIA SERVIFRENO CIA. LTDA. 

OTORGADO FOR»: COMEN BERVIERENO Cl. L1DA. 
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edad. de estada utvtd Cunas. dean a dicaudao Ys. ei Distrito 

Hetroapolitano de thltos, dJdetbidaseste outlosr3icaeadao por la Junta 

Lina ver sl di. BOO. coldete ate e] y Inte Y slete de 

seeptiemteo e del dos mid das. « atrtats di cotiocerde doy fe. y. 

me pide aue eleve e Escritura Pública el contenido de la 

vresente miinate tuu dices "SEÑOR NOTARID: £n el Registro 

de Escrituras  Fublaces a 50 Ceafutr. Si"vare 1Incoroborar una 

ES la autre Can Le e 4 aterra lo. ae caupartal Y reforma de 

estatutos de la compañias  SERVYIFRERNO Ll%s. LTDA... de acuerdo 

S lóz  sE3ouuaientes cliénueznudas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- 

LCommpar EC «le celetracidn de la mresente Escritura. el 

señor Mercela Cesto dar=naldiín. +21 zu a 4 10 jr
 dad de kerente y 

coma tal horresenteada Legarl de le compañia DERSIFRENO Clá. 

LiDA.. ctra de a LA ddr Lotta cto mesa rondar to. aque se 

ediunta como habilaitente. El compartciente es ecuatoriano. 

mavoar de tulfadí de estada Civtdo casa. demaiciliado en el 

Distraita Hetropolalena de Ouito., debidamente a«utortzado pur 

la Junta lbsiversal y Extoaco daimr a de ucliosa celebrada el 

.” vernmle y srete de septiembre del dos mail dor. SEGUNDA.-— 

ANTECEDENTES. a) SERVIERENO  —Clí. LTDA sE constituyó 

mediante escritura ipubliaoa celelrada  anute el Motariao 

Novena del cantón "Char dea. Doctor Camilo . Jaureaui. 

diecaiacia dt Mrs Co ci mid norvecaintlaosz setenta Y och 

inscrita enn el rReaorstro ercasrLaid del canlóos ÚUnalo. 7 

de septiembre de mil novedcientur celLertea y cauhaAr b) 
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Lo AV , o + Alfogso Freire Zapata 
xd a e > 7 Juifo Ecuador. 

ma PHOvecientos noventa » Gclao e riscrita en e egqa ro 
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Hercentad el dicecinie.e de junio de mil novecientos noventa 

y cacha. la Lomprñaisa reformó sus estatutos: Cc) la Junta 

¿Universal y Extracrdinearia de Socios. reunida/ el veinte 

siete de seotiemtre del dos mil dos. / decidió por 

unanimidad Cambiar el valor nofinal de las 
/ 

perticipaciones. eumentar ed nivel de hutorización paré 

suscribir actos vo contratos que trono) el Presidente y 

Gerentes aumen Lar su cataited suecrito. mediante la 

cacitalicación de ina parte de las amtilidades del ejercicio 

econémico del dos mil unos y. reformar el estatuto social.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE  ESTATUTOS.-— La 

Junta Una versad de Socios. reunida el veinte vy siete de 

septiembre del dos mil dos. decidió or unanamidad sumentar 

el capital social de la Compañia mediante la capitalización 

de una certe de les utilidades del ejercicio económico del 

daw mil  unc. en da cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CIMHCO MIL CUATRO DÓLARES DE LOS EST£DOS UMIDOS DE AMÉRICA, 

por consiouiente el cepitai social actual de la compañia es 

de TRESCIENTOS —CIMNCUENTE so CINCO HL. CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESIALOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

"De  10UR%l manera . Esta Junta General Universal de Sacios. 

decidió reformar o el estatuto social en los siquientes” 
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«rtiícudoz: ARTICULO QUINTO: CAPITAL  —SUSCRITO.— El espito) 

  

suscrito de la compañía es de TRESCIEMTOS CINCUENTA Loro 

MIL CUATROCIENTOS, CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UMNIDOS —DE AMÉRICA dividido en trescientaz ciícuenta Y 

       cinco mid cuatrocientas cincuenta y EA erticipaciones z         
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De Estados Unidos de ruméraca cada Aia. El capital social se 
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D enciuerstra xro ledar curra Le Eo att yo paraa ado paco Y lose E0OC105." 

4 ARTICULO DÉCIMO  FRIMERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: c) 

a El Fresiderte debera fa2armar coniuntlamente con el Gerente. 

o actor y contratos au SoLo enasal los CIMCUENTE MIL uN 

DÓLARES DE LOS  ESINDOS UNIDOS. DE OAERICA tasta CIEM MIL 

a DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AHERICIs El residente 

e deterá Tairmar cortas Lame Le cor to] Gerente. actos “Y 

io contratos QuE ststiroparets dos C£161 pito Uh DOLARES DE 

í1 LOs ESTADOS —UMIDOS DE MIERICA, prerla autoricación de la 

12 duntea de Sucios. ARTICULO DÉCIMO  —SEGUNDO.- ATRIBUCIONES 

15 DEL GERENTE: a) El Gererte dealer áa sus cr atar actos 

14 contratos. hasta por un monta. de CINCUENTA MIL DÓLARES DE 

15 105 ESTADOS —UNIDOS DE MIER ICO: pure  ODEFACIONEZ QUe Vayan 

15 desde CINCUENTA (MIL UM DÓLARES (DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMERICA hasta CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE 

19 GRÉRICA. el. Gerente deberá euescribair actos y comtratos. 

17 conjuntamente con el Fresidente: Doa DAra “ctas y 

2) contratos SUDETICOES El Ciel 1 UA DOLARES DE LOS 

21 ESTADOS UMIDOS DE MtéRICna.. elo Gerente suscribirá 

   

  

   

A conjuntamente corn ei Frocidente., Ml Evla zutorización de 
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24 ARTICULO DÉCIMO SEXTO: El capital de  TRESCI 
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Ms S0c10 CAPITAL SUSCRITO JA " PARTICIPACIONES 

Ne Castro Diaz. USD. 152,848.00 , 152,848 

3 Sm Jaramillo fvile. — USD. 152,848.00 / 152.848 

X Niass Castro Jaramillo. USD. 28.436,00 e 28.436 

OS Castro Jaramillo USD. 7.M0B0o 7.108 

$ Susana Castro Jaramillo USO, 7.108,00 +: 7,108 

7 arcelo Castro Jarasilio USD. 7.108,00 Y 7,108 

E TOTAL USD. 355.456,00 j 355,456 

7 Todos dos Socios sem de nacionalidad ecvetobiana.- CUARTA .-— 

A DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El comvarecion le declara que la 

11 resolución  adortada Dará aumentar el capital social Y 

12 reformer dus estatutos. lia sado. Lombcada En COMUn ACUErdO: y. 

15 que los valores correspondientes com los que se hace el 

13 samente de cenital sum verádicos. =e encuentran reoistrados 

Sá v asentados en los libros contables de la Compañisn. por la 

l6 que dichos «|slores se encuentran « disposición de la 

47 erpresa.o Usted | EEC Holeraino. sirvase incorporar las 

18 deme cláusulas de estilo. oer= la correcta validez de este 

15 instrumento Fublaco.- "oeste titta la minuta que se 

ee encuentra Firmada por el Doctor dorge E. vépez Lucero. con 

Zi matricula croteslional DRASaERr Cs cinco mil ciento achenta y 

az siete. del Colegio de AbouVadosz de  Fichinche. la misma que 

25 queda  —elevadéá E Escritura Pública con todo su 

24 leal." En esle acto se cumblieron Con los 

23 vo preceptos legales del CASO Ya leída que le/fue al 

Za comparecien Le inteoramen te poro mai edo. Motario,. =€ 
, / 

27 Aatfairima . ratitica en ett total contenía. y para 

z cons lancia firma conmaas. en unidad de/ acto. de todo 
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Quito, 16 de julio del 2001, 

Señor , 

Marcelo Javier Casto Jaramillo 

Ciudad.-     
De mi consideración: : Alfonso Froiro Zapata 

Quito - Ecuador 

Por medio de la presente, me permito indicar a usted, que por Resolución de la Junta Universal de 
Socios, de la compañía SERVIFRENO CIA. UTDA., cn sesión realizada en esta fecha, procedió 
a clegirle por unanimidad Gerente, 'recmplaza al señor Jorge Castro Diaz. Nombramiento que se 
encuentra registrado bajo cl No. 4038 del Registro de Nombramientos, Tomo 130, del 14 de julio de 
1999. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución, celebrada ante cl Notwrio Noveno 

del cantón Quito, Doctor Camilo Jauregui Barona, cl 18 de mayo de 1978 e inscrita cn el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 11 de septiembre de 1978. 

Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, 'el 22 de abril de 1998 e inscrita cn el Registro Mercantil el 19 

de junio de 1998, la compañía reformó sus estatutos. 
y Í 

El período de duración de su cargo es de CINCO AÑOS. 

Particular que comunico para los fings consiguientes. 

Atentamente, 

PRESIDENTE 

¡ 

E ed, Avila | 

; 

Yo, Marcelo Javier Castro Jaramillo, por medio de la presente dejo constancia que ucepto el cargo 
de Gerente, para el cual he sido clegido. 

t 

Quito, 16 de julio del 2001. 

Marcelo Javier Castro Jaramillo 

C.C. 170443648-2 

' 

J 

¡ 
, o . 1 , , , La 

Conforme los Estatutos Sociales de la Compañía, el Gerente representara judicial y 
. . . 1 . . . . 27 

extrajudicialmente a la empresa; y, tendrá las demás atribuciones que la Ley le confiere. 
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han sido presentada (2) en esta Notaría Parga de Nombramientos Tomo AZ 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SQSf 
LA COMPAÑÍA SERVIFRENO CIA. LTDA. Pr. Alfogso Freire Zapata: 

Quito - Ecuador : od 

En la ciudad de Quito, a los Veinte y siete días del mes de septiembre del dos mil 
dos, alas 10h20, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Servifreno Cía. Ltda., en el domicilio principal de la misma, ubicado en la 
Panamericana Norte, de esta ciudad de Quito, con la presencia del 100% del capital 
social pagado, quienes aceptan por unanim'dad la celebración de la Junta Universal 
de Socios, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, esto es, el señor 
Jorge Castro Díaz, quien representa 490 participaciones, de cuarenta centavos cada 
una; la señora Fanny Jaramillo Avila, quien representa 490 participaciones de cuarenta 
centavos cada una; la señora Yolanda Castro Jaramillo, quien representa 90 
participaciones de cuarenta centavos cada una; la señora Sonia Castro Jaramillo, 
quine representa 20 participaciones de cuarenta centavos cada una; la' señora Susana 
Castro Jaramillo, quien representa 20 participaciones de cuarenta ceñtavos cada una; 
y, el señor Marcelo Castro Jaramillo, quien representa 20 participaciones de cuarenta 
centavos cada una. Preside la Junta la señora Fanny Jaramillo Avila, en su calidad de 
Presidente de la compañía. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Dogtor Jorge E. Yépez 
Lucero. ] l 

Los Socios de común acuerdo convienen en celebrar la presente Junta Universal, para 
tratar los siguientes puntos: 

1. Cambio de valor nominal de las participaciones. 

2. Aumento del capital social de la compañía. 

3. Fijar nuevos niveles de autorización al Presidente y Gerente, en actos y 
contratos que obligan a la compañía. 

4. Reforma de estatutos. . 

Aprobado por unanimidad el orden del día, pasa a ser tratado: 

1.- Los Socios por unanimidad, resuelven cambiar el valor nominal de cada 
participación a USD. 1,00 (UN DÓLAR AMERICANO) cada una. 

2.- La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, por unanimidad decide 
aumentar el capital social de la pañía, mediante la r des el 
ejercicio económico del 2001El.monto de las utilidades a reinvertirse es de USD. 
355.004,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATRO DÓLARES 
AMERICANOS). ] / 

/ 
El aumento de capital por la reinversión de las utilidades obtenidas en el ejercicio 
económico 2001, se distribuye de la siguiente forma: 

  

 



SOCIO : AUMENTO DE CAPITAL 
REINVERSION DE UTILIDADES 

Jorge Castro Diaz. | USD. 152.651,72 
Fanny Jaramillo Avila 152.651,72 
Yolanda Castro Jaramillo 28.400,32 
Sonia Castro Jaramillo 7.100,08 
Susana Castro Jaramillo 7.100,08 ' 
Marcelo Castro Jaramillo 7.100,08 
TOTAL USD. —355.004,00 

á 

Los socios para evitar el fraccionamiento de las participaciones, deciden que los 
valores resultantes del aumento de capital no tengan decimales, por lo que resuelven 
que la socia Yolanda Castro Jaramillo, ceda 12 centavos a Jorge Castro Diaz, y 20 
centavos a Fanny Jaramillo Avila; la socia Sonia Castro Jaramillo cede a Jorge Castro 
Díaz 8 centavos; la socia Susana Castro Jaramillo cede a Jorge Castro Díaz 8 
centavos; y, el socio Marcelo Castro Jaramillo, ceda 8 centavos a Fanny Jaramillo 
Avila. Con estas cesiones, los valores resultantes por el aumento de capital tendrán 
valores unitarios, conforme consta del cuadro de integración que más adelante se 
detalla. Los Socios renuncian al derecho de atribución. 

Una vez acordado este aumento, el capital suscrito de la compañía es de 
USD. 355.456,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS DÓLARES AMERICANOS), dividido en 355.456 participaciones 
de USD. 1,00 cada una, de conformidad con el siguiente cuadro de integración de 
capital: 

SOCIO CAPITAL  AUMENTODE — CAPITAL PARTICIPACIONES 
SUSCRITO — CAPITAL paar 
Y PAGADO REINVERSION 

DE UTILIDADES 

Jorge Castro Díaz. USD. 196,00 USD. 152.652,00 USD. 152.848,00 152.848 

Fanny Jaramillo Avila 196,00 152.652,00 152.848,00 152.848 
Yolanda Castro Jaramillo 36,00 28.400,00 28.436,00 28.436 
Sonia Castro Jaramillo 8,00 7.100,00 7.108,00 “7.108 
Susana Castro Jaramillo 8,00 7.100,00 ' 7.108,00 7.108 
Marcelo Castro Jaramillo 8,00 7.100,00 7.108,00 7.108 

TOTAL USD. 452,00 USD. 355.004,00 YSD. 355.456,00 355.456 

_3.- La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, decide por unanimidad 
elevar. el nivel de autorización para que el Presidente y Gerente suscriban a 
contratos que obliguen a la compañía, por consiguiente se resuelve lo siguiente: | que 
el Presidente, suscriba actos y contratos junto con el Gerente, desde USD /50.001,00 
hasta USD. 100.000,00; que el Presidente suscriba actos y contratos des    
Gerente, previa autorización de la Junta de Socios, desde USD. 100.001/00 en 

100.001,00 en adelante. 
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-4.- La Junta General Universal de Socios, por unanimidad decide re 

  

estatutos sociales en los artículos Quinto, Décimo Primero, Décimo 
innumerado después del artículo Décimo Sexto, que hacen referencia al « 
los mismos que dirán: 

USD. 355.456,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO ' MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS DÓLARES AMERICANOS) dividido en trescientas cincuenta y 
cinco mil cuatrocientas cincuenta y seis participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar cada una. El capital social se encuentra íntegramente suscrito 
y pagado por los socios. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: c) El 
Presidente deberá firmar conjuntamente con el Gerente, actos y contratos que 
sobrepasen los USD. 50.001,00 hasta USD. 100.000,00; El Presidente deberá firmar 
conjuntamente con el Gerente, actos y contratos que sobrepasen los USD. 100.001, 
previa autorización de la Junta de Socios. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE: c) El Gerente 
deberá suscribir actos y contratos, hasta por un monto de USD. 50.000,00; para 
operaciones que vayan desde USD. 50.001,00 hasta USD. 100.000,00, el Gerente 
deberá suscribir actos y contratos, conjuntamente con el Presidente; y, para actos y 
contratos superiores a USD. 100.001,00, el Gerente suscribirá conjuntamente con el 
Presidente, previa autorización de la Junta de Socios. | 

ARTICULO INNUMERADO DESPUÉS DEL ARTICULO DECIMO SEXTO: El capital 
de USD. 355.456,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MiL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS DÓLARES AMERICANOS) ha sido íntegramente suscrito y 
pagado por los socios, de conformidad con el siguiente detalle: 

Socio CAPITAL SUCRITO PARTICIPACIONES 
Y PAGADO 

Jorge Castro Díaz. - “SD. 152.848,00 152.848 

Fanny Jaramillo Avila 152.848,00 152.848 

Yolanda Castro Jaramillo 28.436,00 28.436 

Sonia Castro Jaramillo 7.108,00 7.108 

Susana Castro Jaramillo | 7.108,00 7.108 

Marcelo Castro Jaramillo | 7.108,00 7.108 

TOTAL USD. 355.456,00 355.4 

Todos los Socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

La Junta General Universal de Socios, autoriza al Gerente, suscriba la correspo diente 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos y realice los” trámites 
necesarios para su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil. 

/ 
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No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia dispone un receso mientras se 
redacta el Acta, siendo las 13h30. 

3 
0] 

A las 13h55, se reanuda la Junta General Universal de Socios y se procede a dar a FE 
lectura del Acta correspondiente, la misma que es aprobada por unanimidad. ps     
Los Socios de la compañía aceptan y se ratifican en todo 
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Z¿ON: Dando cumplimiento a lo ordenado por la 

Superintendencia de Compañiss, en su Resolución número 

03.Q.1J. 0192 de 15 de enero del 2003, tome nota al margen 

de las escritura de Constitución de Compañía SERVIFRENO 

CIA LTDA., otorgada ante el Notario doctor Camilo Jauregui 

Barona, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, el 

diez y ocho de mayo de 1978, del Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de dicha Compañía, según escritura 

pública celebrada el veinte de noviembre del dos mil dos, 

ante el Notario doctor Alfonso Freire Zapata, la misma que 

fue aprobada por la antes mencionada Resolución. Quito, a 

veinte y tres de enero del dos_mil tres. 

         
Dr. Gustavo Flor zcótegui. 

Notario Noveno del Cantón.
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO UD AD 

  

03.Q0.1J.0 CIENTO NOVENTA Y DOS del Sr. SUPERINTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 15 de enero del año 2.003, bajo el número 036 
del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

818 del Registro Mercantil de once de septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho, a fs. 2031, Tomo 109.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "SERVIFRENO CÍA. LTDA.", otorgada el veinte de 
mn noviembre del año 2.002, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses, según” lo" “SrdéigrtanLey, signado con el número 0233.- 

Se da así cumplimiento AS dispuesto ¡en el ARTÍGULO TERCERO de la citada 
resolución, de confor da lo” establecido en y Decfato 733 de 22 de agosto de 

tal € 9 de ¿go del mismo año.- Se 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución E DE / 

    
    

    
      

 


